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INFORME DE NECESIDAD 
 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LITROTICIA 
EXTRACORPÓREA PARA EL SERVICIO DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN 

  
(EXPEDIENTE SARA-SUM 063/2025) 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y realización de 
los fines institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado. 

El equipo de litotricia actualmente instalado en el Hospital Universitario Fundación Alcorcón, 
sufre constantes averías que limitan su uso y suponen la derivación de pacientes a otros 
centros en tanto se repara el equipo. Tras más de 24 años de funcionamiento y a pesar de 
los esfuerzos de mantenimiento y sustitución de componentes, la obsolescencia tecnológica 
y la imposibilidad de obtener repuestos hacen casi inviables las reparaciones. 

La falta de este equipamiento impide ofrecer una prestación fundamental para el 
diagnóstico y tratamiento de la patología litiásica, comprometiendo la continuidad 
asistencial y los estándares de calidad exigidos en la atención sanitaria pública. 

Por todo ello, la adquisición urgente de un nuevo equipo de litotricia extracorpórea, dotado 
de las últimas mejoras tecnológicas, resulta imprescindible para restablecer la actividad 
asistencial, garantizar la seguridad y eficacia de los tratamientos, y asegurar la adecuada 
atención sanitaria a los pacientes del área de referencia. 

Para la atención de estos pacientes es necesario un equipamiento complejo técnicamente, 
definido en el presente expediente, y que en la actualidad ha llegado al final su vida útil. Por 
ello, y teniendo en cuenta, además, la importante evolución tecnológica que se ha permitido 
incrementar las prestaciones y funcionalidades de los equipos en el mercado, se plantea la 
renovación integral de la sala de Litotricia del Hospital. 

La contratación del suministro objeto del expediente sirve para hacer efectivo el 
cumplimiento adecuado y sólido de los fines de interés general establecidos en los Estatutos 
de la Fundación, haciendo posible el soporte adecuado a la atención asistencial de los 
pacientes de la misma y garantizando las condiciones de funcionalidad y calidad asistencial y 
cumpliendo de la normativa legal que regula las condiciones de funcionamiento de las 
instalaciones.  

Alcorcón. 26 de junio de 2025 

Carlos Llorente Abarca 
Jefe de Servicio de Urología 

 
Firmado por Carlos LLorente Abarca
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